
AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES

ANUNCIO de 1 de octubre de 2010 sobre aprobación inicial de la
modificación puntual de las Normas Subsidiarias para descatalogación de
vivienda sita en la calle Larga Alta, n.º 107. (2010083466)

Aprobada inicialmente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal, para descatalogación de vivienda sita en la calle Larga Alta, n.º 107, por Acuerdo del
Pleno de 30/09/2010. De conformidad con lo establecido en los artículos 77.2.2 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y 121.2 del
Reglamento de Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se
somete a información pública por el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y El Periódico Extremadura.

Toda la documentación, podrá ser examinado en las dependencias municipales por cualquier
interesado, a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Casar de Cáceres, a 1 de octubre de 2010. El Alcalde, FLORENCIO RINCÓN GODINO.

AYUNTAMIENTO DE TALAYUELA

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 11 de agosto de 2008 sobre
nombramiento de funcionario de carrera. (2010083469)

Advertido error en el Anuncio de 11 de agosto de 2008 sobre nombramiento de funcionario
de carrera, publicado en el DOE n.º 169, de 1 de septiembre de 2008, se procede a su opor-
tuna rectificación:

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 20 de septiembre de 2010, se acuerda rectificar el
error material cometido en la resolución de nombramiento y toma de posesión de 11 de
agosto de 2008, de D. David García Pinto, como Agente de Policía Local de este Ayuntamien-
to, debiendo rectificarse la trascripción del DNI siendo el mismo n.º 44.785.714-E.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Talayuela, a 20 de septiembre de 2010. El Alcalde, RAÚL MIRANDA MANZANO.

Viernes, 15 de octubre de 2010
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